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Se anexa el Decreto 2785 del 31 de julio de 2008, por el cual se reglamenta el artículo 
123 de la Ley 1116 de 2006, en cuanto a la inscripción en el registro mercantil de los 
contratos de fiducia mercantil con fines de garantía que constan en documento 
privado. Se destacan las siguientes disposiciones: 

- Los contratos de fiducia mercantil con fines de garantía celebrados por las 
personas naturales comerciantes y las jurídicas no excluidas de la aplicación 
del régimen de insolvencia y que consten en documento privado, deberán 
inscribirse por el fideicomitente en el  registro mercantil de la cámara de 
comercio con jurisdicción en el domicilio del fiduciante. 

- Si tales contratos no son inscritos, serán inoponibles ante terceros. 

- Se considerarán como actos, contratos o negocios jurídicos sin cuantía y tarifa 
para los efectos del impuesto de registro mercantil, la inscripción de las 
modificaciones y la terminación de los contratos de fiducia mercantil con fines 
de garantía que consten en documento privado, siempre y cuando no 
impliquen una modificación a los derechos apreciables pecuniariamente 
incorporados en el contrato y en favor de particulares. 
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